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Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza 

 
VALÈNCIA ALACANT CASTELLÓ FSIE-CV 

C/ Quevedo, 5-1º-1ª 

46001 València 

Tel  96 351 93 97 

Fax 96 351 56 81 

valencia@fsie.es 

C/ Foglietti, 30-1º dcha 

03007 Alacant 

Tel  96 592 22 55 

Fax 96 513 39 36 

fsie.alicante@fsie.es 

C/ Herrero, 10-2ª-1ª 

12002 Castelló 

Tel 96 425 10 17 

Fax 96 425 31 70 

fsie.castellon@fsie.es 

C/ S. Vicente 82—entlo 

46002 València 

Tel 96 352 82 58 

Fax 96 352 13 67 

cvalenciana@fsie.es 

ENMIENDAS  AL ANTEPROYECTO LOE    
PRESENTADAS POR FSIE 

�
1.- No se refleja claramente el principio de                                                      
“Libertad de Enseñanza”.- 

2.– Se mantiene la estructura básica del sistema educativo, si bien en el caso de la Educación In-
fantil, desaparece la normativa básica estatal.- 

3.– La Educación Infantil: se cercena la base de las posteriores etapas educativas.- 

4.– Los valores que se propugnan son parciales.- 

5.– El carácter propio de los centros.- 

6.– No se respeta el derecho de los padres en materia religiosa ni los compromisos adquiridos con 
la Santa Sede.- 

7.– Se rebajan las medidas conducentes al fomento del valor del esfuerzo.- 

8.– No se garantiza un currículo básico común.- 

9.– Se configura como derecho la inasistencia a clase por decisión colectiva de los alumnos.- 

10.– No se adaptan los módulos de conciertos de la enseñanza privada concertada a la realidad.- 

11.– Los profesionales de la enseñanza privada seguimos siendo los grandes ausentes de la refor-
ma educativa que se propone.- 

De 47 enmiendas “de calado”, se rechazaron 25. 

De 29 enmiendas de menor calado, se aprobaron 15. 
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  Incremento de Complemento Retributivo en C. Valenciana       Total Complemento PAS 
   23.13                       152.91 
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�  DOGV 4966 de 15 de marzo de 2005. RESOLU-
CIÓN de 4 de marzo de 2005 del director territorial 
de Cultura, Educación y Deporte de Castellón, que 
determina el calendario ordinario y extraordinario de 
admisión de alumnos a los centros docentes no uni-
versitarios mantenidos con fondos públicos para el 
curso 2005-2006. 

 
�   DOGV 4974 de 30 de marzo de 2005. RESOLU-

CIÓN de 14 de marzo de 2005, del director territorial 
de Cultura, Educación y Deporte de Alicante, por la 
que se establece el calendario para la asignación de 
puestos escolares a alumnos de centros adscritos y 
para la admisión de alumnos en los centros docentes 
no universitarios sostenidos con fondos públicos para 
el curso 2005-2006. 

 
�  DOGV 4983 de 12 de abril de 2005. DECRETO 

70/2005, de 8 de abril, del Consell de la Generalitat, 
por el que se aprueba la oferta de empleo público de 
personal docente no universitario dependiente de la 
Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, de la 
Generalitat, par el año 2005. 

 
�   DOGV 4985 de 14 de abril de 2005. ORDEN de 14 

de marzo de 2005, de la Conselleria de Cultura, Edu-
cación y Deporte, por la que se regula la atención al 
alumnado con necesidades educativas especiales es-
colarizado en centros que imparten educación secun-
daria. 

 
�   DOGV 4985 de 14 de abril de 2005. ORDEN de 29 

de marzo de 2005, de la Conselleria de Cultura, Edu-
cación y Deporte, por la que se convocan ayudas eco-
nómicas destinadas a la escolarización en los centros 
de Educación Infantil Primer Ciclo de titularidad de 
corporaciones locales y de titularidad privada para el 
curso escolar 2005/2006. 

 
�   DOGV 4985 de 14 de abril de 2005. ORDEN de 29 

de marzo de 2005, de la Conselleria de Cultura, Edu-
cación y Deporte, por la que se convocan ayudas des-
tinadas al mantenimiento de guarderías infantiles de 
titularidad de corporaciones locales o entidades ria-
das sin ánimo de lucro, para el ejercicio 2005. 

 
�   DOGV 4985 de 14 de abril de 2005. ORDEN de 29 

de marzo de 2005, de la Conselleria de Cultura, Edu-
cación y Deporte, por la que se convocan ayudas eco-
nómicas destinadas a centros privados, autorizados 
para impartir Educación Infantil de segundo ciclo, 
que no disponen de Educación Primaria, para el curso 

escolar 2005-2006. 
 
�   DOGV 4986 de 15 de Abril de 2005. ORDEN de 22 

de marzo de 2005, de la Conselleria de Cultura, Edu-
cación y Deporte, por la que se regula el procedi-
miento para la implantación de sistemas de gestión 
de calidad en los centros educativos no universitarios 
de la Comunidad Valenciana. 

 
�  DOGV 4991 de 22 de Abril de 2005. ORDEN de 14 

de abril de 2005, de la Conselleria de Cultura, Educa-
ción y Deporte, por la que se convoca concurso-
oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros y 
procedimiento para la adquisición de nuevas especia-
lidades. 

 
�   DOGV 4991 de 22 de Abril de 2005. ORDEN de 14 

de abril de 2005, de la Conselleria de Cultura, Educa-
ción y Deporte, por la que se convocan procedimien-
tos selectivos de ingreso, accesos y adquisición de 
nuevas especialidades a los cuerpos docentes de pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas, profesores de Música y 
Aretes Escénicas, profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y profesores técnicos de Formación Profesional. 

 
�   DOGV 4996 de 29 de Abril de 2005. ORDEN de 7 

de abril de 2005, de la Conselleria de Cultura, Educa-
ción y Deporte, por la que se convoca un concurso de 
ayudas a proyectos de formación del profesorado en 
centros docentes privados concertados y de titulari-
dad municipal de educación preescolar o de enseñan-
zas escolares de la Comunidad Valenciana. 

 
�   DOGV 4996 de 29 de Abril de 2005. ORDEN de 13 

de abril de 2005, de la Conselleria de Cultura, Educa-
ción y Deporte, por la cual se establece el importe 
individual máximo y se determina el crédito que debe 
financiar las ayudas para la adquisición de libros de 
texto par el alumnado que cursa Educación Primaria 
y primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria 
en centros financiados con fondos públicos, para el 
curso 2005-2006, reguladas en la Orden de 12 de no-
viembre de 2004. 

 
�   DOGV 5000 de 6 de Mayo de 2005. RESOLUCIÓN  

de 28 de abril de 2005, de la Dirección General de 
Enseñanza, por la que se establece el calendario y el 
procedimiento para la inscripción, admisión y matri-
culación del alumnado en los ciclos formativos de 
grado superior, para el curso 2005/2006. 

 

DOGV  IMPORTANTES  
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1 Adaptaciones curriculares Individuales. Aci Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 
2 Animación Lectora y Educación Literaria para Infantil y Primaria Grupo 1 12-05-05 14-06-05 M-J 18 a 21 h. 
4 Atenció a la Diversitat a Través de L'Área de Llengua Grupo 1 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 
5 Atención a la Diversidad. Metodología y Tecnología Pedagógica Grupo 1 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 
8 Desarrollo socio afectivo en educación infantil y primaria Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 
9 Dificultades de Aprendizaje: Detección, Prevención y Tratamiento Grupo 2 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 

17 Hábito lector: Estrategias de Animación Lectora Grupo 1 12-05-05 14-06-05 M-J 18 a 21 h. 
19 Inteligencia emocional en el aula Grupo 1 01-06-05 29-06-05 L-X (Vi 3-6-05) 18 a 21 h. 
27 Las Funciones del tutor en Atención a la Diversidad Grupo 1 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 
29 Logopedia Grupo 1 02-06-05 30-06-05 M-J (Vi 3-6-05) 18 a 21 h. 
32 Modificación de Conductas. Resolución de Conflictos en el Aula Grupo 1 13-06-05 24-06-05 L-M-X-J-V 18 a 21 h. 
33 Multiculturalidad: de la interacción a la aceptación de diferencias Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 
34 Necesidades Educativas Especiales Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 
35 Orientación y Acis Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 
37 Programación del Aula. Nuevas Tendencias Pedagógicas. Grupo 1 11-05-05 13-06-05 L-X 18 a 21 h. 
39 Proyectos de Pastoral y Tutorías. Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1º Vi) 18 a 21 h. 
40 Prueba Badyg Grupo 1 11-05-05 13-06-05 L-X 18 a 21 h. 
43 Tutorías y Estrategias para el aprendizaje y Estudio Grupo 1 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 
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46 Contabilidad para Centros Educativos Grupo 2 11-05-05 13-06-05 L-X 18 a 21 h. 
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50 Educación para la Voz Grupo 4 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 
53 Primeros Auxilios Grupo 1 01-06-05 16-06-05 L-M-X-J 18 a 21 h. 
54 Servicios Culturales y Deportivos. (Bailes de Salón) Grupo 1 01-04-05 30-06-05 Vi(Mi29/Ju30) 18 a 21 h. 
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55 Alteraciones Psicomotoras en el Niño Grupo 1 11-05-05 13-06-05 L-X 18 a 21 h. 
57 Estimulación Temprana Grupo 1 25-04-05 30-05-05 L-X 18 a 21 h. 
58 Psicomotricidad Vivenciada en el Aula Grupo 4 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 
��������
��������
��������
��������

 



59 Educación Primaria en la Loce Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J (1ºVi) 18 a 21 h. 
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60 Ciencias Sociales, Geografía e Historia Grupo 1 25-04-05 22-06-05 L a J 18 a 21 h. 
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64 Base de datos: Access Xp, para principiantes e iniciados Grupo 1 02-06-05 30-06-05 M-J 18 a 21 h. 
65 Base de datos: Access Xp, perfeccionamiento Grupo 1 02-06-05 30-06-05 M-J 18 a 21 h. 
66 CorelDraw Grupo 1 06-05-05 29-06-05 Vi 18 a 21 h. 
67 Creación de Páginas Web Grupo 1 03-05-05 31-05-05 M-J 18 a 21 h. 
69 Dreamweaver Grupo 1 03-05-05 31-05-05 M-J 18 a 21 h. 
71 Excel Xp, para principiantes e iniciados Grupo 1 02-06-05 30-06-05 M-J 18 a 21 h. 
72 Excel Xp, perfeccionamiento Grupo 1 02-06-05 30-06-05 M-J 18 a 21 h. 
73 Flash Grupo 1 06-06-05 29-06-05 L-X-Vi 18 a 21 h. 
74 Fotomontaje con Photoshop Grupo 1 06-05-05 29-06-05 Vi 18 a 21 h. 
75 Herramientas de audio y música digital Grupo 1 02-06-05 30-06-05 M-J 18 a 21 h. 
76 Informática Educativa Grupo 2 01-06-05 16-06-05 L-M-X-J 18 a 21 h. 
79 Internet para principiantes e iniciados Grupo 1 04-05-05 06-06-05 L-X 18 a 21 h. 
80 Internet Perfeccionamiento Grupo 1 04-05-05 06-06-05 L-X 18 a 21 h. 
84 Ofimática Aplicada a la Docencia, Perfeccionamiento Grupo 2 04-05-05 06-06-05 L-X 18 a 21 h. 
85 Ofimática Aplicada a la Docencia, Principiantes e Iniciados Grupo 2 04-05-05 06-06-05 L-X 18 a 21 h. 
86 PowerPoint Xp Grupo 1 06-06-05 29-06-05 L-X-Vi 18 a 21 h. 
89 Usos educativos de Internet Grupo 2 01-06-05 16-06-05 L-M-X-J 18 a 21 h. 
90 Windows, Word Xp, para principiantes e iniciados Grupo 1 04-05-05 06-06-05 L-X 18 a 21 h. 
91 Windows, Word Xp, perfeccionamiento Grupo 1 04-05-05 06-06-05 L-X 18 a 21 h. 
���������������������������� 
 



92 Curso Preparatorio para el Nivel Elemental de  Valenciano Grupo 1 04-05-05 01-06-05 L a J 18 a 21 h. 
93 Curso Preparatorio para el Nivel Mitja de Valenciano Grupo 1 04-05-05 01-06-05 L a J 18 a 21 h. 
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99 Aspectos Positivos de la Musculación en el Entorno Escolar Grupo 1 10-06-05 30-06-05 M-X-J(1ºVi) 18 a 21 h. 
104 Salud Mental en la Infancia y en la Adolescencia Grupo 1 10-05-05 09-06-05 M-J 18 a 21 h. 

       PLAN DE FORMACIÓN  
            FSIE-VALENCIA 
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Cursos GRATUITOS y/o bonificados al 100%  para los trabajadores de los Centros Educativos 
En todos los cursos se obtendrá un Certificado, y además para el personal docente un certificado de la Conselleria de Cultura, Educació i Esport.  
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10-06-05 

 
30-06-05 

 
M-X-J (1ºVi) 

 

 
 

 

· La inscripción se puede hacer por correo o fax enviándola a  la siguiente dirección:  
ASES, C/ Jesús, Nº 104, 46007-Valencia. Fax: 96 380  50 60. 

· Para consultar cualquier duda llamar a los te léfonos: 96 380 41 72 (preguntar por ESTHER o SERGIO) o  
    96 351 93 97 (FSIE - Valencia) 

· La selección será por orden de entrada, se dará preferencia a los afiliados. No se aceptará como válida la 
inscripción si no están todos los documentos que se solic itan en la ficha. 

· Todos  los cursos se realizarán si la demanda cubre las 15 plazas disponibles en cada acción 
formativa. 

 
INSCRIPCIÓN 

 

· La inscripción se puede hacer por correo o fax enviándola a  la siguiente dirección:  

· F.S.I.E. – VALENCIA. C/QUEVEDO, 5-1-1º 46001 – VALENCIA. FAX: 96 351 56 81 
. 

· Para consultar cualquier duda llamar al te léfono: 96 351 93 97 (FSIE - Valencia) 
· La selección será por orden de entrada, se dará preferencia a los afiliados. No se aceptará com o válida la inscripción si no están 

      todos los docum entos que se solic itan en la ficha. 

· Todos  los cursos se realizarán si la dem anda cubre las 15 plazas disponibles en cada acción form ativa. 

 
INSCRIPCIÓN 

                            SITUACIÓN DE LOS CONVENIOS              
V CONVENIO DE CONCERTADA  

Se está a la espera de la convocatoria por parte de la patronal para reanudar las negociaciones del 
V Convenio, después de que quedara suspendida por parte de EyG la del día cuatro de mayo. Se 
supone que, hasta que no pase la Asamblea del día 13 en la que se va a proceder a la unión funcio-
nal de FERE-CECE y EyG no seremos convocados. 

 

 

 

VIII CONVENIO DE NO CONCERTADA  

Tenemos elaborada la plataforma para la negociación de este convenio. Si alguien está interesado 
en la misma puede solicitárnosla a los distintos sindicatos. 

 

CONVENIO DE COLEGIOS MAYORES  

Se debía haber procedido a la revisión automática de cantidades, pero las organizaciones 
empresariales CECE, ACADE y EyG no han llegado a un acuerdo, alegando que no habían 
consultado a los centros. Está previsto que la próxima reunión sea el día 19 de mayo a las 
11 horas. Esperamos que en esa sesión se pueda solucionar el problema 

 

 

 

   

IX CONVENIO DE EDUCACIÓN INFANTIL  

El IX Convenio de Centros de Asistencia y Educación Infantil ha sido publicado en el BOE de 6 
de mayo de 2005. Está en las páginas 15583 a 15593, ambas inclusive. 
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¿Qué ocurre si te atiende un  médico privado? ¿Qué tramites se deben de llevar a cabo?Sería conveniente 
que el médico privado emitiera un informe para presentarlo ante el especialista del Servicio Público de 
Salud, que es el único competente para expedir el informe  de maternidad y poder hacer el seguimiento y 
control necesario. 

¿Se puede entregar la documentación a cualquier centro del INSS o ISM? 

o En los registros de los órganos administrativos a que se dirijan. 

o En los registros de cualquier órgano administrativo, que pertenezca a la Administración General del 
Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autónomas, o a la de alguna de las entida-
des que integran la Administración Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno conve-
nio. 

o En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

o En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero. 

En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

Puede aportar la documentación solicitada mediante fotocopia de la misma debidamente compulsada por 
funcionario público autorizado para ello (notario, secretario de ayuntamiento, secretario judicial, etc.). 
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